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C O N T E N I D O

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

DIRECCIÓN  DEL PERIÓDICO OFICIAL

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 42, Sección Décima Cuarta, de fecha 3 de
Marzo de 2023, Tomo CLXXXII, en el que se publicó lo siguiente:

C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS

Acuerdo mediante el cual se delega al Lic. Oscar Enrique Vázquez Parra, Secretario
Particular de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Acuerdo mediante el cual se delega a la Lic. Griscel Rubi Aguilar Pérez, Enlace
Jurídico de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

El cual cambia a la Sección Décima Quinta, en base a que el día 3 de Marzo de 2023,
en el Periódico Oficial No. 42, Sección Décima Cuarta, Tomo CLXXXII, fue
publicado en primer término el "Decreto por el que se establecen los Rangos
para la Adjudicación de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma
con cargo a recursos estatales", mismo que por ser primero en tiempo deberá
prevalecer para su debida validez y cumplimiento.

A T E N T A M E N T E

LA DIRECCIÓN
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